




























EJFR   

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO  

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C., agosto veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente 1100131030232023 00322 00 

 
De acuerdo al informe secretarial, se dispone: 
 
1. Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

de agosto 11 hogaño, se RECHAZA la presente demanda. (art. 90 del C.G.P.). 

 

En consecuencia, se ordena devolverla con sus anexos sin necesidad de desglose, 

déjense las constancias de ley en la demanda virtual.  

 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
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Atendiendo la solicitud del apoderado de la parte actora y evidenciándose que no 
se han materializado medidas cautelares, se autoriza el retiro de la demanda y sus 
anexos, sin necesidad de desglose por permitirlo el artículo 92 del código General 
del Proceso. Déjense las constancias del caso. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
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De cara a la anterior solicitud vista a posición 4 del cuaderno 2 del expediente digital, 
conforme lo reglado en el artículo 593 CGP, se dispone: 
 
1. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que DISTRIBUIDORA 
CAMPIONE SAS y ROSA ANGÉLICA SUSA MARTÍNEZ. tengan en cuentas 
bancarias o, a cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades señaladas 
por la apoderada de la ejecutante. (Num. 10 art. 593 del C.G. del P.). 
 
Líbrese oficio circular a los señores gerentes de dichas entidades a fin de que se 
sirvan colocar los dineros retenidos a órdenes de este despacho y para el proceso 
referenciado por conducto del banco Agrario de Colombia, advirtiendo las 
previsiones que al respecto hace el parágrafo del artículo 594 ibidem, en caso de 
que no se acate la medida deberán soportar legalmente la decisión.  
 
Limítese la medida a $420’000.000 M/cte. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
(2) 
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OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el tribunal superior del distrito judicial 
de Bogotá en proveído adiado junio 30 hogaño (posc 5 C 3). 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
(2) 

Firmado Por:

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 257a200a5657e40716901624e56dd03924b0121cbd7d594e9aeed2a78f56e837

Documento generado en 25/08/2023 04:21:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:Ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJFR   

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO  

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C., agosto veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente 1100131030232022 00413 00 

 
Para los efectos a que haya lugar, téngase en cuenta la nota devolutiva proveniente 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos – zona Centro, vista a posición 
5 del cuaderno de medidas cautelares, la que se agrega a los autos y se pone en 
conocimiento de la parte ejecutante para lo que estime pertinente. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
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De acuerdo al informe secretarial, se dispone: 
 
1. Agregar a los autos y poner en conocimiento de las partes intervinientes para lo 
que estimen pertinente, la comunicación proveniente de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de esta ciudad, obrante a posición 21 del expediente digital, 
poniendo en conocimiento la inscripción de la demanda sobre los folios de matrícula 
inmobiliaria 50N-20629292 y 50N-20629574. 
 
2. Para los efectos a que haya lugar, téngase en cuenta la documental vista a 
posiciones 22/24, allegada por el apoderado de la actora, que da cuenta de la 
diligencia de citación de que trata el artículo 291 del código General del Proceso, 
respecto de la demandada YANIRA SIMIJACA AGUDELO, con resultado efectivo. 
 
Así las cosas, en vista que la citada no se acercó al despacho para notificarse 
personalmente del auto admisorio, se insta a la parte actora, a fin de que proceda 
de conformidad, efectuando la notificación que trata el artículo 292 ibídem. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
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De acuerdo al informe secretarial, se agregan a los autos las comunicaciones de los 
bancos BBVA, de Occidente, Falabella, Bancoomeva e Itaú (posc 9/18 C -2), las 
que se ponen en conocimiento de los intervinientes para los fines que estimen 
pertinentes. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
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ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., agosto veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023).  
 

Radicación: 1100131030232022 00464 00 
 
Acreditada la inclusión de los datos de  HEREDEROS DETERMINADOS  e INDETERMINADOS 

DE ARIEL ANTONIO AGUILERA MORENO (q.e.p.d), en el registro nacional de personas 

emplazadas sin que compareciesen al plenario, de conformidad con el inciso final del artículo 

108 del C. G. del P, se les designa como curadora Ad Litem a la abogada que se relaciona a 

continuación, para que concurra a notificarse de la orden de apremio y los represente en el 

proceso: 

 
NOMBRE. C.C. T.P. DIRECCION. CORREO ELECTRONICO Y TEL. 

JHAMIRA 

IVHONT 

MORENO 

RAMIREZ.               

 

52.783.851 

 

310.779 

Calle 45 A No. 14 - 55, 

Barrio Palermo de 

esta ciudad. 

311 517 13 89 

Ivhont.moreno@consejuridico.com.co  

 

 
Comuníquesele su designación vía telegrama y adviértasele que el cargo es de obligatoria 

aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la respectiva comunicación (Art 

49 ibídem). Déjense las constancias del caso. 

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

(2) 
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
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Radicación: 1100131030232023 00056 00 – C – 3. 
 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el término del emplazamiento a todos 
los acreedores que puedan tener créditos con títulos de ejecución contra el deudor venció en 
silencio, sin que compareciese al plenario interesado alguno; por lo tanto, integrada como se 
encuentra la relación jurídica procesal en el presente asunto, y considerando que: 
 
1. En proveído marzo 6 de 2023, se libró mandamiento de pago a favor de BANCO DAVIVIENDA 

SA contra OLIVERIO RAMIREZ CUESTAS (ubic. 014). 

  
2. El ejecutado se notificó bajo los apremios del artículo 295 de nuestra normativa 
procesal civil, quien dentro del término concedido no opuso medio exceptivo alguno. 
 
3. Como no se observa ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado, y están reunidos los 
presupuestos procesales, en aplicación del inciso 2º del artículo 440 ibídem, se dictará el 
proveído correspondiente. 
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado Veintitrés civil del circuito de Bogotá, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del mandamiento de pago 
librado en el asunto. 
  
SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito conforme lo previsto en el artículo 446 del 
código General del Proceso. 
 

TERCERO: Decretar el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuese el caso. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Por Secretaría liquídense de conformidad 
con el artículo 366 ibídem, incluyendo $4’000.000 M/Cte, como agencias en derecho.         
 
QUINTO: Verificado lo anterior, remítase el proceso a los señores jueces civiles del circuito de 
Ejecución de Sentencias de esta ciudad para que continúen el conocimiento del mismo, si 
existieren dineros consignados para este asunto, mediante conversión pónganse a disposición 
de la Oficina de Ejecución Civil del Circuito. Déjense las constancias del caso. 
 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., agosto veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023). 
 

Radicación:   1100131030232023 00056 00 – C - 4 
 

Por encontrar procedente la anterior solicitud de medidas cautelares, de conformidad con lo 

reglado en el artículo 593 del C.G. del P. decreta, 

 

PRIMERO: El EMBARGO y posterior secuestro de los derechos de USUFRUCTO que el 

ejecutado tiene sobre el inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 50N - 721905. 

Ofíciese a la  Oficina de Registro e Instrumentos Públicos que en derecho corresponda,  

comunicando la medida a fin de que se sirvan tomar atenta nota de ella en los términos del 

numeral 1º art. 593 del C.G. del P. 

  

Una vez obre en el expediente el certificado de tradición y libertad donde aparezca inscrito el 

embargo aquí decretado, se resolverá sobre su secuestro. 

 

SEGUNDO: El EMBARGO del vehículo automotor de placas WPR - 490 de propiedad del 

encartado. Ofíciese a la secretaría de Tránsito o de Movilidad que corresponda. (Num. 1º Art. 

593 Ibídem). 

  

Una vez inscrita la medida se dispondrá sobre su secuestro previa aprehensión del vehículo.  

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

(2) 
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Téngase por aceptado el cargo de secuestre por ADMINISTRACION JURIDICA SAS, a la que 

se le hace saber que, para efectos de la diligencia de secuestro deberá estar atenta a la fecha 

que fije en su momento el comisionado. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., agosto veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023). 
 

Radicación:   1100131030232023 00350 00 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el auto 

inadmisorio, conforme lo dispone el artículo 90 del código General del Proceso, se dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda declarativa de incumplimiento de contrato incoada por 

NINFA ELIZABETH CASTELLANOS ROJAS y otro contra PROMOTORA CARTAGENA LAGUNA 

CLUB SA y otros. 

 

SEGUNDO: Como quiera que el presente trámite se radicó de manera virtual, no hay lugar a 

decretar desglose alguno (no obra documental física). 

 

TERCERO: Por secretaria realícese la compensación a que haya lugar ante la oficina judicial 

de reparto e infórmese de tal procedimiento a los petentes, dejando dentro del plenario las 

constancias del caso. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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Radicación:   1100131030232023 00352 00 
 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el auto 

inadmisorio, conforme lo dispone el artículo 90 del código General del Proceso, se dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda DIVISORIA incoada por LUZ MARINA BELTRAN URREA 

contra GERALDINE BELTRAN RODRIGUEZ y otros. 

 

SEGUNDO: Como quiera que el presente trámite se radicó de manera virtual, no hay lugar a 

decretar desglose alguno (no obra documental física). 

 

TERCERO: Por secretaria realícese la compensación a que haya lugar ante la oficina judicial 

de reparto e infórmese de tal procedimiento a los petentes, dejando dentro del plenario las 

constancias del caso. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., agosto veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023).  
 

Radicación: 1100131030232022 00060 00 – Reconvención. 
 

Conforme la documental que allega el apoderado de TRAINING INT SA, téngase en cuenta que 

aquel contesto el libelo, oponiéndose a las pretensiones, objetando el juramento estimatorio y 

proponiendo excepciones de mérito, cuyo traslado se surtió conforme lo prevé la ley 2213 de 

junio 13 de 2022, término que venció en silencio. 

 

Por otra parte, en aplicación de lo previsto en los artículos 93 y 368 del código General del 
Proceso, se ADMITE la REFORMA de la demanda de RECONVENCION de incumplimiento 
de contrato instaurada por CIMCOL S.A contra TRAINING INT SA, de la que se ordena correr 
traslado con sus anexos, por el término legal a la demandada, para que la conteste. 
 
Tramitar por el procedimiento verbal. 

 

 
NOTIFÍQUESE a la sociedad demandada por anotación en estado (art. 295 ibidem) de 

conformidad con lo previsto en el numeral 4 del art. 93 ibídem. 

 
Bastantéesele al GRUPO EMPRESARIAL CUERVOS ASOCIADOS SAS por intermedio de su 

director jurídico y profesional en derecho JUAN PABLO NIETO HERNANDEZ, como apoderada 

de CIMCOL S A en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Se insta a los profesionales en derecho que actúan en nombre de la sociedad aquí apoderada, 

para que indiquen quien continuará ejerciendo la representación del asunto, pues téngase en 

cuenta que no podrán actuar de manera simultánea al interior del plenario más de un abogado. 

 

Por último, se conmina a los extremos de la Litis, para que en adelante den estricto 

cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 3º de la ley 2213 de junio 13 de 2022, 

en sentido enviar a su contraparte a través del medio que consideren pertinente y 

conducente un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, junto con 

copia incorporada al mensaje enviado a este despacho judicial, lo anterior, a efecto de 

evitar futuras peticiones de esta índole. 

 

NOTIFIQUESE, 
TIRSO PEÑA HERNANDEZ 

Juez. 
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., agosto veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023). ´ . 
 

Radicación: 1100131030232022 00464 00 
 

Por encontrar procedente la anterior solicitud de medidas cautelares, de conformidad con lo 

reglado en el artículo 593 del C.G. del P. decreta, 

 

El EMBARGO del vehículo automotor de placas IFL – 347 de propiedad del cujus encartado 

o sus herederos. Ofíciese a la secretaría de Tránsito o de Movilidad que corresponda. (Num. 1º 

Art. 593 Ibídem). 

  

Una vez inscrita la medida se dispondrá sobre su secuestro previa aprehensión del vehículo.  

 

Por otra parte, obren en autos las comunicaciones allegadas por los bancos DE OCCIDENTE, 

GNB SUDAMERIS, BBVA, SCOTIABANK COLPATRIA, DAVIVIENDA, ITAU y OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ESTA CIUDAD - ZONA CENTRO, las que se 

ponen en conocimiento de los extremos en la Litis para los fines que estimen pertinentes. 

 

Por lo anterior, debidamente registrado el embargo sobre la cuota parte del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria 50C – 1963536 de propiedad del cujus ARIEL 

ANTONIO AGUILERA MORENO (q.e.p.d) y/o sus sucesores procesales, se decreta su 

SECUESTRO. 

 

Para llevar a cabo la diligencia de conformidad con el inciso 3 del art. 38 del C.G.P., se 

comisiona al juez civil municipal de Bogotá, juez de pequeñas causas y competencia múltiple 

que por reparto corresponda y/o secretaria distrital de gobierno y alcaldía local que 

corresponda con amplias facultades.  

 

En atención a lo dispuesto en el numeral 1º de artículo 48 ibídem, se designa como 

SECUESTRE DE BIENES INMUEBLES a la persona cuyos datos aparecen en acta anexa y que 

forma parte de este proveído, quien integra la lista de la lista de auxiliares de la justicia; a quien 

se le fijan como honorarios la suma de $200.000 M/Cte, los que deberán ser pagados por la 

parte actora. Por secretaría comuníquesele y líbrese despacho comisorio con los insertos del 

caso. 

 
NOTIFIQUESE, 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

(2) 
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., agosto veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023). 
 

Radicación:   1100131030232022 00462 00 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, en vista de que audiencia fijada en este asunto 

se cruza con otra programada en el proceso 1100131030232019 00670 00, se reprograma la 

presente para las 10:00 horas de mayo 16 de 2024. 

 

Para los efectos anteriores, los extremos de la litis tengan en cuenta las recomendaciones 

dadas en el auto inmediatamente anterior. 

 

Procédase de conformidad y por secretaria déjense las constancias del caso. 

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., agosto veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023).  
 

Radicación:   1100131030232022 00079 00 
 

Como quiera que no se reúnen los presupuestos del numeral 2 del artículo 161 de nuestra 

normativa procesal civil, no se accede a la solicitud de suspensión procesal allegada por la 

parte actora. 

 

Por otra parte, para efectos del cumplimiento al auto del auto inmediatamente anterior (autorizo 

ingreso al predio), por Secretaría, INFÓRMESE de la existencia de este proceso a la inspección 

de policía de Valledupar Cesar, para que, en estricto cumplimento de lo dispuesto en el artículo 

7º del decreto legislativo 798 de 2020, se sirvan garantizar la efectividad de la autorización de 

ejecución de obras de servidumbre. 

 

Para tal fin, por secretaria expídase copia autentica de este proveído junto con la orden vista 

a posición 30 de esta encuadernación. 

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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